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SOLCHAGA CATALAN

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 29 de diciembre de 19a3.

En el sumario. donde dice: ..... Que- se homo~oga con el ql1
mero 1.254 .•.• , debe decir: •... que se .homologa con el llúme
ro 1.'245 .......

43 CORRECCION de errata... de la Resolución de 17 de
agosto de 1983, de Jo Direcci6n General Jfe Tr:tbQjo.
pOr la que se homologa con el número 1.243 la ttc¡ve
con'ra acodada•. marca .lsofor.... referencia P04, boca
J7 milímetros, fabricada y prelJentcvlo por 14 Em-
presu ..bofor. s... A .•• de Pigueras CGerona).

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución.
publicada en el ..Boletin Oficial del Estado... número 274. de
fecha J6 de novtf'mbre de 11:183. página 31007, columna 2.·~ se
trans..cribe· a continuación la oportuna rectificación:.

En el sumario. donde dice: ..... que se homologa con elnú
mero 1.247 ....... debe decir: ..... que se homologa. con el núme
ro 1.243 •..•.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE

ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que s.
modifica la de 1 de, agosto dtJ 1983. que regu.la la
.ubvención at amoniaco para lt1 producción de fer

_ tili:rontes con. destino al consumo interior.

Ilmo. Sr.: Por las Ordenes ministeriales de 23 de mayo y
1 de agosto de 1983 se regularon las subvenciones destinadas a
compensar la insuficiencia de los precios de losi fertilizantes,
asignandose en el apartado primero de esta última, a este fin.
9.721 millones de pesetas para 198;1 y estableciéndose unas de
terminadas subvenciones para ros fabricantes de amoniaco

destinado a la producción de fertilizantes para el consumo
naCional.

Por Orden mlnlstertal de 30 de noviembre de ]983 se han
modificado los precios de determinados productos petrollferos
y con el fin de evitar la rep<!rcusión de este incremento en el
precio de los fertilizantes procede reajustar 18 subvención. por
toneladas de amoniaco producido. sin que ello suponga varia
ción de la de 1983, de acuerdo con los Presupuestos Generales
del Estado para el presente ~ierclcio.

En su virtud. y a propuesta de la Dirección General de
Industrias Quimicas, de la Construcción, Textiles y Farma.._;éuti
cas, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se -m~d1-fican las subvenci~n89 unitaPlas a la fa
bricación de amoniaco establecidas en el apartado tercero de
la Orden de 1 de agosto de 1983. quedando establecidas como
sigue:

Por el procedImiento de reformado de hIdrocarburos: 19.580
peSf?tas por tonelada.

Por utilización de gas de coquerla: 8.766 pesetas por to
nelada.

Segundo.-Las subvenciones indicadas en el apartado ante
rior serán aplicables exclusivamente a la producción de amo
niaco en el periodo comprendido entre el 1 de dIciembre y.
el 31 de diciembre de 1983. ambos lnduslve.

Tercero.-El importe.total de esta subvención. Junto con el
resto de las arbitradas en los aoartados correspondientes 'e las
Ordenes ministeriales de 23 de mayo y 1 de agosto de 1983. no
podré. superar la suma de 9,721 millones de pesetas para todo
el a"o 1983.

Cuarto.-En todo lo demés. sigue vigente lo especificado en
las anteriores Ordenes ministeriales de 23 de mayo y 1 de
agosto de 1983.
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I. Ca1'Octerúticcu de laI beea.t.-Las becaa se conceder~n

a 'estudiantes ecuatoK\&ineanOS que cursen IIlg..u:.OS de los estudIOS
en los niveles anteriormente mencionaJos dU!"8.nte el curso 1983
1984.

Las beca.s tendrán las dot&cionea totales que a. continuación
se indican:

1) Educación General BlLsica.:' 25.000 'PeSl'?'tas cada una.
2> Ba.chillerato, Curso de Orientación Universitaria y For·

mación Profesional de primer Jn'ado: 50.000 pesetas cada una.
3) Formacién ProfesionaL de segundo grado y otros estudios

equivalentes~ 75.000 pesetas cada una.

IJ. Solicitudes y plazo de admisión.-Los interesados for
mularán instancia, diri~dda a 16 Secretaría General Técnica
del Mini!"úrio de Educación y Ciencia (Subdirecci6n General
de Cooperación [nternacional, CaTta¡;cena .83. Madrid-M), en la
que solicitarán ser admitidos al presente conCurso de méritos.
dehiendo indicar, eQ. todo caso, su domicilío a efectos de noti
ficaciones.

A la instancia deberán acompañar la siguiente documl!:nta-
ción:

1. Documento acreditativo de la nacionalidad ecuatoguinea·
na del ~olicitante. .

2. Certificación de est9r matriculado en un Centro Ofic~l
español de nivel correspondiente. "

3. Certificación académiCa o 'ustificante. en su caso, de las
calíficaciones obtenidas en el curso 1982·83.

+. DeclaTación jurada de no recibir otra. ayuda al estudio
de ninguna Entidad oficial o privada.

5. Certificación de ingresos anuai~s' de los 'Padres o" inte
resados. en su caso.

6. Cualquier otra documentación que. a Juicio del solicitante.
pueda valorar sus méritos.

Dichas so~jcitudel se presen~arán,bien directamente, bte¡l en
cualquiera de las dependencias autorizadas en el articulo 66 de
la Ley de Pro~ediml~nto Administrativo.

. El plazo de admisión de soircitudes seré. de treinta dias na
turales. a partir de la publica:ción de esh resolución en el
..Bolet{n Oficial del Estado•.

In. Selección.-La selección se realize.rá 'Por un Jurado com
puesto por los siguientes miembros:

Presidente: El Secretario genera.] técnico del Ministerio de
Educación f Ciencia. 6 quien le rep~sente. .

Vocales:

Un representante de la Oficina de Coo-pdración con la Re
pú~llca de Guinea Ecuatorial. del Minisleno de Asuntos Ex
tarjares.

Un representante de la EmbaJada de' la República de Guinea
Ecuatorial en Madrid.

I?os representantes del Ministerio de Educaci6n y CienCia.
deslgnadds por la Secretaria General. Técnica.

Actuará como Secretario un funcionario de la Subdirección
General de CooPeracIón Internacional.

Par~ la adjudicación de las presentes becas tendrán pre
r~rencla ae¡u~llos alumnos ecuatollUineanos que hubieran oble.

<> nido beca del Ministerio 'de Educación v ~iencia durante el
curso acadámlco 1982·83 y acrediten un rendimiento acttdémico
suficiente a juicio del Jurado d~ Selección.

IV. Notifícación._Se notificará a los se:eccionados en el
domicilio que a tal ef~to hayan hecho constar en su s~licitud.
la concesión de la beca.

MINISTERIO DE TRABAJO
.y SEGURIDAD SOCIAL'

Lo que ct/mun.lco a V. S.
Madrid 21 de diciembre de' 19B3-El S'JrCreta'J1o general

Técni'co. joaqufn Arango ViIá-Belda.

Sr. Subdirector general de CooperaciÓD In~aclona1

BASES
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CORRECCION cW errata. d. la Rnolucfón de 17
de agosto de 1M3. de la Dirección Cenerol de fra
baio. por la que se homologa con el número 1245
la llave ~~tra a('oda~a marca _/sotor-. refe'cncio
904. boca 19 miltmetroB. fabricada y presenl.adg.
por la Empresa. ..lsotor. S. A .•• de Figueraa (GIÍ~
ranal. .

Padecido error en la {nserdón de la mencionada Resolu.:lón.
puhllcada en el ·Boletfn Oficial de' Estado... nCImero 274 de
fecha H'I de noviembre de 1983. pé.~lnA 31007. columna 1.-, le
transcribe a continuación la oportuna rectificaclón~'

Dmo. Sil, Director general de Industrias Químicas. de la Cons
trucción. Textiles y Farmacéuticas.

BESOLUCION de 14 d. noviembre cM 1983. d. folJ'
Dfrpcción Provincial de Huesca. Dor la Que se hace
público el o'orQamJento del permlao de investiga.
ció", miner~ que ,e cita.

La Oir~ct6n Prov1nc1al del Ministerio de Industrta y Enero
gfa en Huesca hace saber que ha atdo otorgado el s16 uente
permIso de lnvesUgacióD.:
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Numero. 2.098¡ nombre, .Se.nta Bárbare.-; mineral, recursos de
la Sección el j cuadricu.a.s. lB, término municipal. Aren;

. Lo que s:! hatee público en cumplimiento de 10 dispuesto en
91 articulo. 101 del Reglamento General para el Régimen de la
Mincfle. de 25 de agosto de 1978.

Hueséa, f4 de noviembre de 1983.-El·Dir~ctorprovincial, Ja·
vier Belzunce Huic:i.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1983,'de la
Dirección Provincial de Toledo. Llar la Que se hace
publico el otorgamiento del permiso de' investlga
ción minera que se cita.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energla
en Toledo hace saber que ha sido otorgado el siguiente permiso
de investiga<.ióD:

Número, 3.387; Dombo, ..Carolinsa¡ mineral, materiales alumi
nosos, sihmanitas,' eatllines y pizarras; cuadriculas, 60; tér
minos muniCIpales, Burguillos y Nambroca, y Ajofrin..

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 101 del Reglamento General para el Régimen d~ la
Mineria' de 25 .de agosto de 1978.

Toledo, 21 de noviembre de 1983 ,-El Director provincial.
Jl3gibie.

•
47 RESOLUCION efe 5 de diciembre de 1983. de la

n.. (;:CCi01l Gei~eral de la ~nergta. por la que b";

publica la solicitud de cuatro permisos de lnvesti·
gacwn de hidrocarburos ubicados en la ZOna A.

La .. Empres3. Nacional de Investigación y Explotación de
PetI'óleo, S, A._ lENIEPSA), ha solicitado los cuatro permisos
tie inveSi..!>B.ClOn na il,drocarburos situados en la zona A qUe
¡" conL~nuucion se describen. en las longitudes refencias al md
.Tidiano de Greenwich:

Expedier!te número 1.351.-Permiso ..Asturias T-1-, de 15.&H
h~,;táreas, y cuyos límites son: Norte. línea de costa; Sur,
43:1 30'; Este, 50 35' 0, Y Oeste, 50 50' O,

Exped¡~r,te número 1.352.-Permiso ..Asturias T-2- de 37,314
hectáreas, y cuyos límites son: Norte, 43° 30'; Sur. 43° 20';
Este, 50 35' O, y Oeste 50 50' O.

Exp3diente núm-óro 1.353.-Permiso ..Asturias T-3-, de 31.095
hectáreas, y cuyos límiles son: Norte. linea de costa; Sur. 43"
20'; Este, 5° 25'0" Y O<'!s~e, 5° 35'0.

Exped:er.te núm~ro 1.254.-Permiso .,Asturias T-4_, de 31.095
hE.'ctáreas, y cuyos limites son: Norte, línea de costa; Sur. 43°
20'; Este, 5° 15'0., Y Oeste. 5° 25'0.

Lo que se hace 'público a los efectos señalados en el articu
lo 25 de la Ley de 27 de junio de 1974, para que en el plaz.o
de ¡jo> meses, a. partir de la fecha de la publicación de esta
Res~¡uc~ón, puedan presentarse otras propuestas en competen
cia y para q-ue puedan formular o)osic,ones 105 que s..: creyeran
con mayor dereChO por Invadir el area so icitada el d ~ otro
permiso de i:l.vestigación o concesiones de explotación de hi
drocaI·.'uros vigente oen tramitación.

Mad:I{1, 5 de' diciembre de 1983.-La Directora general, Maria
del Ca.men Mestra Vergara.•

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

48 ORDEN de 5 de diciembre de 1983 por la Que .e
- reconoce con carácter provisional La Denominación

de Ori.gen Jamón de Gui.juelo,

Ilmo. Sr.: En virtud de las facultades Que otorga a este De
partamento la Ley 25/uno, de 2 da diciembre, y el Decreto 835/
1972, de 23 da marzo, y de acuerdo con el Decreto 3711/1974,
de 20 de diciembre, que hace extensivo a los jamones curados
el régimen de Denommación de Origen,

Vista la peticlón formulada por la, Junta Promotora de la
DenommacJón de Origen Jamón de GUljuelo al Consejo G<'!neral
de Castilla y León· . . .

Visto el informe favorable a esta 50hcltud del ConseJo Gene
ral de CastiLa y León.

Visto el informe favorable de la Secretaria General Técnica
de este Departamento y la propuesta .elevada por el Instituto
Nacional de ¡.JenommaClOnes de Origen, asl como los informes
9~1 Registro de la Propiedad lndu~trial y del Registro de Socie
dades Mercantiles,

Este Ministerio tiene a, bien disponer:

Prlmero.-Se reconoce con caré.cter provisional la denomina.·
ción de origen ..Jamón de Guiiuelo- aplicable a los jamones
curados en la comare& de Salamanca que incluye a este mu
nicipio.

Segundo.-Se faculta a la Dirección General de Política All
mentaria para designar de acuerdo con la Junta de Castilla J
León el Consejo Regulador Provisional encargado dI:: redactar
el proyecto de Reglamento particular de la citada Denominación
de Origen.

Tercero.-La indicación de ..Denominación de Origen_ no po
dril. ser mencionada en las etiquetas, documentación o publici
dad de estos ¡amanes hasta la aprobación definitiva del Regla
mento. Durante este periodo las indicaCIones .cuijuelo_ o ..Ja
món de Guijuelo_ podrán ser utilizadas e'n concepto de indica
ciÓn de procedencia y únicamente por las industrias jamoneras
situadas en el entorno geográfico de Guijuelo.

. Lo que comunico a V. 1. pan su conocimIento y efectos opor
tunos.

Madrid, 5 de dIciembre de 1~.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr, Director general de Política Alimentaria, y Presidente
del Instituto Nacional de Da:lomina.ciones de Origen.

49 ORDEN de 21 de diciembre de 1983 par la Qu('
se declara comprendida en· zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de un
tanque derefrigemci6n de leche en oriaen en Mi·
rones·Miera (Cantabrta). por ..Lecherías Reu,,_.ú.as.

Sociedad Arónima-.

Ilmo. Sr.: 'De conformidad con la 'Propuesta elevada por esa
Dirección General sobre Mtición formulada por ..Lechenas Reu·
nidas, S. A.-. para acoger la instalación de un tf;.nque r~'¡ge

rante de leche en Mirones-Miera (Cantabria) a los beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972. de l8 de agosto, sobre in
dustrias agrarias de Interés preferente, según los cnterios de la
Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de
1981.

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar le. instalación de un tanque de refrigeración
de leche en origen en Mirones-M;era (Cantab:r;a) por _L-,,epe
rías Reunidas, S, A.-, comprendida en zona de preferente, loca
lización industriaj agraria, defmida en la Orden ministerial de
Agricultura y Pesca de 30 de ¡UllO de 1981, a bs. efectos ck 10
dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y sBgun la
normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos,-De los beneficios señalados en los articulas 3-.0 y 8.° del
Decreto 2392/1972 de 18 de agosto: sobre indUstrias agrarias
de interés preferente, conceder los sigui~'ntes: Reduc.ción del 95
por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico de ·las Empresas
y una subvención de 381.578 pesetas cOITespond¡·,ntes al ~>, por
100 de la inversión total, que asciende a la cantidad de 1.007.892
pesetas.

Esta subvención se' pagarA con oargo a la aplicación pre·
supuestaria 21.09 TIl del presupuesto de 1983.. .

Tre·s-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceler un p]a¿O hasta' el 20 de diciembre de 19~5

para terminar la Instalación del tanque, que deberá ajustarse
, a la documentación presentada.

Lo que comunico e. V. 1. para !iU conocimiento y efectos.
Madrid 21 de diciembre de 1983.-P. O. (Orden de 19 de

febrero d~ 1982) el Director general de Industrias Agrarias y
Alim3-ntarias. Vicente Alberb Silla..

Ilmo. 'Sr. Director' general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de 21 de diciembre de 1983 por b que
Se declara comprendida en zona de pref6rente lo.
ca!i:roción industnol oQrari.a la instalación de un
tanQue refrigerante de leche en urigen en ". u.til
de Vela (Palencia) por don Julio Rey Alvare,.

lImo, Sr.: De conformidad con lá propuesta elevada por esa.
Dirección GenerdJ sobre petición formuJada por don JulIO Rey
Alvarez para acogerle. instalación de un tanque refri.'!:erante
de leche en Castil de Vela tP'llencia) a los benefiCIOS o. ,~IS

tos en el Decre10 2392/1972, de 18 de agosto, soure industrias
agrarias de interés preferente. segú.n los crit~rios de la Orden
ministerial de A~ricultura V pesca de 30 de tuho de 1981.

Este MinIsterio ha resuelto:

Uno.-Declarar lainstalaci6n de un tan~ue refriKeraJ:.lte de
leche en origen f!n Castil de Vela {Palencia} por don.~ullo Rey
Alvarez comprendida en zar'\. de preferente locallZ&ClOn 'fiUUS-


